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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76-001-31-10-007-2022-00007-00 

AUTO #865 
                                                                 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
NO TENER por realizada la notificación del demandado WILLI STEVEN 
YACUMA, pues en el comunicado de la apoderada de la parte demandante 
hay confusión en la indicación de la forma como quedará notificado aquel.  
 
Conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá 
surtida transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, pero 
no se da orden de comparecer, ni es claro que deba comparecer para 
realizarle una notificación personal, como se le indicó en el comunicado 
remitido, pues precisamente la norma lo que indica es que con mensaje de 
datos pueda darse por notificado.  
 
 

NOTIFIQUESE  

 
 
 

 


